
E

VERSIÓN:01
Fecha de aplicación: 2015106107

NOTIFICACION POR AVISO

No se deben real¡zar mod¡ficaciones en el formato
Grupo Gestión Ambiental y Calidad

m
Santiago de Cali, 20 de Abril de 2026

Citar este número al responder'. 47 13-449532026

Señor
NELSON MONTAÑA
Carrera: 6#6-72
Teléfono. 3146649286
Santiago de Cali - Valle del Cauca

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley 1437 "Por la cual se Expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" se remite el presente oficio
como Constancia de notificación por aviso del señor NELSON MONTAÑA, identificado con la

céclula cje ciudadanía No.14.970.090, del contenido del "AUTO POR MEDIO DE LA CUAL SE
II.JICIA UN PROCEDIfVIENTO SANCIONATORIO AIVBIENTAL", EXPCdidA POr IA DirCCCiÓN

Anrbiental Regiorial Suroccidente de la CVC el día21de mayo del2A24.

Se indica que contra la presente actuación adminrstrativa no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso
acirninistrativo ley 1437 de2O11. Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo
69 de la Ley 1437 de 2011, la notificación quedará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente aviso.

Atentamente,

\-,

DIEGO FERNANDO LOPEZ
Técnico Administrativo Grado 1 3 DAR-Suroccidente
Corporación Autónomá Regional del Valle del Cauca - CVC 

I

I)royecto. Paola Andrea Henao Rivera - Contratista-DAR Suroccidente
/rr chivese en: 07 1 3-039-0O3-O2B^2O24

COD: FT.0350.43


